
"MANABl-~ECUADOR. 

EL AYUNTAMIENTO 
PE~RIODICO rl1IJNICIPAL DEL 

Portoviejo, Agosto 31 de 1902. .AÑO VI. { 
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CONT.E:NIDO 

Sesión Extraordinaria del 21 de Junio de 
Id Ordinaria del 4 de J ulio de 

Presupuest6 de gastos para el año de 

l Provincia_ y al señor Jefe Políti~o. Jo mismo que 
19° 2 el pe:sonal qu e compune el nue•m Directorio para 
1902 el segunde· semestre del año a'-tu l. 

Documentos Oficiaíes 
1 9° 2 E l suscrito presentó su renu n-:ia d::l cug1 d"! 

Secret&rio de la Corporación, l a que fué negad.1 
por sus miembros, ofrecienco en consec:uencia, c·-:>ll
tinuar en el ejercicio de sus funciones después de ~Sesión extraordinaria del 

de Junio de 1902. 
21 agradecer la nueva distioció11 de que era objeto. 

T erminó la sesi<)n. 

rresidenci~ d~l señor Concejal Segovia, asis-
1:en~ta de los prmc1pales señores Macías y Molina, 
del Vocal señor Santa na, é infrascrito Se<!retario. 

José A. M•. García Mora. 
Secretario. 

El Presidente, 
ANTONW SEGOVJA. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior 
Leído un oficio del señor 6obernador en eÍ 

que tra~s.cribe la resoluci.ón 'c1e la Corte Suprema Sesión 'Ordinaria del 4 de .Julio 
de ] ust1c1a que declara Ilegal el acuerdo expedido 
por esta Corporación en sesión del 29 de Diciem
br_: de 1900, . con~enando al pago de S¡. 120 al 

de 1902. 

senor ·Gregono Bnones, se ordenó transcribir al La presidi6 el señor Segovi'l, Pre ·>id':!nte del 
in~eres~do dicha reseíl"uci6n, r6ervánd.ose, s~ el Con- Cc.ncejo Canton<J, eon la asiste'lcia de ios señor~ s 
CeJO-SI hubiere motiv.,o para ello-el derecho de principales Macías y Malina, del Vocal ·señor San-
ha:er alguna observaci6n al respecto al Supremo tana, quien fué llamado para que tome asiento por 
TnbunaJ. .. no haberse ll enado el quorum ,por ausenci:1 del 

El señor Malina manifestó: que Don Gui- .priocipál señor Moreira y estar licenciado el doctor 
1lermo · F 3ría se compromete á sostener el' alum- -Palome.que-S: , é. infrescúto Secretaria. 
brado de Riochico á razón de 2 sucres cincu .nta Leída y puesta en consideración el act·-t de 
.c.entavos ca~a luz de farol y á 3 sucres la de cada ~ ~ del.pasado mes, fué aprobada sin ningunt mo
hnt~rna, bajo las bases 3ceptajas por el Concejo d1ficac1ón. 
á los otros contratistas dP.l Cantón: tomado elp ,tre- Seguidamente el señor Molina expuso: que 
cer de la Corporaci~n se acordó , ceptar la pro-

1 
don ~artf.n Macías ofrece sostener el alumbrado 

puesta de~ s~ñcr Fana tan luego co ;nu le present<: ¡de Rwch1co por S¡. 2 . 50 cada luz de farol y 
la respectiva garantía que asegure et contrato. ¡S¡. 2 Jb las de linterna. Puesto á discusión el par-

Se resolvió que la Presidencia contin úe de- tic u lar, se dispuso ·que el solicitante presente por 
sempei\ando la comisión de Obras Pública, hrman- ·escrito su propuesta acompañada del respectivo 
do d V ~ B ~ de los vales como Presidente y en- boleto de garantía para llevar á efecto la contrata. 
cc.rgaCllo del ramo. . Se ordenó el pago de S¡. 202 valor de 20 cajas 

Apoyado por el señor Molir.~a, el Vocal señor de kerosine pedidas á Manta por conducto del Sr. 
$antana hizo la moción: <de que se restablezca el Sebastián A. Guillem, para el alumbrado público 
6rde1? interrumpido por el Concejo cesante, sobre de esta ciudad; y que se comunique al st.ñor Teso
la calificación dada á sus miembros. Puesta á dis- rero recaude del poder de don Pedro Macías el 
cusión el señor Presidente hizo ocupar su silla al valor de S¡. 70.70 correspondiente á siete cajas de 
señor Molina p:1ra terciar en el· debate, .Y el señor :kerosine que se le han vendidu, perteneciemc á la 

. Macias pidió qued~ constancb en el acta de que Ilustre Municipal.idad. · 
se a.bsttnía de tomar porte en éL Cerrada la dis- .Se l~yó .un ofióo del señor Tesorero Muaici
cusión y tomada la votvción .quedó aprobada, cJJi- pal por el que dá aviso qu e el señor Felipe B. Ce
fidndose, eu consecuencia, de .Ier. Conc~jero, .al ¡ hallas, ·le manifies-ta nG ser respGnsable ~e la exis
Sr. Macíos, de .2°. ai sei'i <1r Segovia., de J 0• al d,;ctor 1 tencia que a·rrojó d cort::! y tantt o perteneciente á 
Palomegue .S,, de 4°. al s~ñ r .MoLina y Je 5°· all Diciembre del ai'io Úttimo, porque ni ia Municipa
SLñO t More::aa.; calihcación que se hará saber á .la 

1
Hdad ni ninguna otr.:; ·' utorwad le ordenó wo, ar 

L.xm.a. Con.e .Superior, á la Gobérn.ació.n de ~'á .Don :jeba!:.tJan . ~ut,;e;n esos V <llore:; t:tc. de.-



E:t A YlJNT AMIENTO 

se ordi:;nó que se·centeste al sei'lor Tesorero· maní- , . Ac.uerda:,. en uso de sus atribuciones,, 
festándole que lleve aáda·nre Jo. ordenado por el el: slgu1ente Presupuesto de gastos para el : 
Concejo· en- sesion• de· J 4. del pa·sado mes para le· ai1o de 1902. 
cual se le· da~ de térmi'no hasta el JI' del presente. 

Se puso en• conocimiento· de la Corporación 
INGRESOS 

el contenido de.· un• oficio· del•: seiior· Gobernador,. INGRESOS 
fechado el z. del' pr.esente, por el que· dá aviso•de ARTo. lo. FONDOS COMUNES. 

6 s5 haber posesionado en, ese· día del cargo de jl.'!fe Existencia de r901. S[. 
PoUtioo del €antón, al señor Pedro Antonio-Mo- Tarifa de Portoviejo, 
ra, COn CUY.O destino fla-sido~agrociado · por el' Seffor· COn alumbrado '' 5.628 
General~ Presidente de· la República: El. señor Se- Estanquillos de Porro
gavia hizo ocul?.ar ~a Presi.denci~l al señor Molina,. viejo 1.632 
y expuso:.qpe la Corp,orae16n-ve1a con. verdadaro Tarifa de Riochico con 
tegocij9 el-nombramiento> hecho .en;._favor·del 10eñ'or alumbr-ado " 4· 759 20 
Mora, persona adornada de todas las preadas que Estanquillos· de Riochíco-'' I.J2o 
le hacen acreedor. al elevado puesto que, con· pú;..· Tar.ifa,de Junfn con alum~ 
blico beneplácito, se encuentra eierciendo; y qwe brado · u 1.612 8o· 
opinaoa, por Jo ex_&uestb, se · c~n~e.ste al -,seño~ Go- Estanquillos de J unfn 6oo· 
bernador en éstos términos; fehcttán·dolo á la vez Tarifa de Picoazá cwn 
por la acertada indicación hecha· .al Sup~emo Go- alumbrado · " 
bierno para obte·ner el nombrar~uent~: .de la auto- Estanquillos de Picoazá " 
ridad mencionada. Esta idea fué acogida· por todos: ,. 
sus col~g~s, , q.t_.leda;ndo,en consecuencia, aprobada .. . ARr. 2o.'. CARCEL •. 

Se di6. asimismo fectura á. un~· ofidó;. si2"~aá0,. r · Existencia de rgor S[. 1.644 
con el número 321, del señor.' Jefe· Político,. por Valor del remate para el '". 
el que confirma su · nombramiento· y posesión. ar~i· eresente año, I .059, 
ha indicado; .. manifestan,do al mi;smo. tie~po los ARTo. 3•. INSTRUCCIÓN. ---
desoos q,!Je aBriga por la prospertdad y · b1enestar PÚBLICA,. 
de esta• secdón de- la provincia: se dispuso con tes- · 'í tarle que·el Ayuntamiento ha acogido con verda- Existencia de 19ot· 
cero.- agrado la noticia de su nombramiento, por lo Existencia de I90l para 
que se ci>mplace en manifestarle también que a- el Colegio ''Sta. Teresa" '' 
oeptará toda indicaci6n q!le su a,utori:i_a<t hag_jl teR· Valor del remate de ·- las 25. 
dente a ·prodigar la suma de oeneñciOS que s·ean. unidades sobre el. Impuesto. 
necesarios para el ·eng.t:andecimiento dél' Cantó m á la, introdu~ci6n ,¡e. · ~g-uar- · 

te para este ai'fo,. ' ' 

I.JI6 /9-

86 J 2-

61758 
Leyéroniie en·seguida las sig~,~iéntes : comtmi- ARTo. ,o, ARRENDAMIENTOS-

·caciones: 11ua del señor_ Gob@rnador, otra ~ del · se-
ñor Presidente de la Corté' Superior y.;otra· del se- Por arriendos en la Casa 
ñor Jefe Político del Cantón; tendentes á manifés;.. Municipal, como sigue:-
tar que han tomado nota del nombra~iento - a~l Dn. Eduardo Cn. Sánchez; 
~nuevo Directorio y ca!ifi'caci?n de los m1embros d~I :· 25 sucres mensuales• " 300· 
Concejo,. hechos en las sesrones. del 20 y 2 I del . La Admhtistradón- de Cor- · 
mes queespiró. · reos1 10' su eres·• mensuales < " · 120 , 

El Escribano señor Felipe 
S. Molina á cinco sucres.. " · Se dió cuenta de· otro oficiO del señor. Gober

Rador de la Provincia ·tpor,·ei · que avisa, que. con 
fecha 3 del actual, ha concedido JO dfas de · lken ... -
cia al Conceiai· doctor Pak>meque S.-, y se ordenó ARTo. 66

• FIERROS Y SENALES.

6o 

2 .0206~ 

acusar recib(} man ifestándole· haber. tomado 
del particular. 

nota Existencia de 1901 : " · 13 

Terminó la sesión. 
Suman los in~resos S[. 21.975 S.f.

EGRESOS-El Pre~identer·. 
ANTONIO SEGOVIA,, EGRESOS: 

ART0
• 6•, ADMÓN. MPAL. -

JOSÉ A. M". GARÓA MORA;. 
Secretario. · Para un J efe Político S{. 6o 

al mes S¡.: 
Para un Sec-retariO' de-la Je-
fát ura á 30 sucres · u· 

La Murtl.cipalt. dad del. Cantón' Pa~a n,~ St.cre~ari0 de la Mu.-
nlctpaudad , A:not::. dor de Ht-

• • p.otecasy redactor de l pcrió·· 
Portovt.eJO. · Pasan . toS~ 
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Vienen 
<Jico Municipal, S¡. so 
Para un Amanuense de la 
Municipalidad S¡. 16 
Para gasto de esGritorio en 
la Jefatura, S¡. 4 

11 

Para gastos de escritorio en 
la Munidpalidad,!S¡. 4 ' ' 
Para un Tesorero Municipal 
SI. 70 " 
Para un Portero de la Casa 
Municipal, con el cargo de 
Jardinero, S¡. 30 · -' ' 

Para un Comisario Munid· 
pal e'Il' Portoviejo, St. 30 al 
mes - u· 

P'a-r~· un Comílfario' e·n Rio.
chico,- J uní'n y Picoazá, á 
S¡. 20 cada u·no· · " 
Para un Gendarme en Porto. 
viejo, á 1 5 su eres 
Para un Gendarme en Río
chico, á 10 sucres 
Para un Gendarme en J unín 
y Picoazá á Sy. 8 ~cada uno u 

Para arrendar un local en Ju-
nfn, S¡. 3· 20 " 
Gastos de escritorio para las 
natro Comisarias, á S¡. 1 ca-
da una. u 

6oo 

192 

120 

180 

120 

ART0
• 8°. CÁRCELES ------

Para la construcción cÍe una 
Cárcel en Portóviejo " 
Po:tra pagar el valor que se " 
tomó ae estos fondoo; en 1901 · 
para el puente. o e ";:,an J o~é·' " 
Para un A lguacil Mayor, á 
30 .sucres al mes " 

" P«ra un Alcaid,e, Sy. 24 
'P .. ra reparactones en las cár
celes del Cantón '' 
Para un local en Junio, S¡ .3 20" 

ART0
, 9°. ALUMBRADO 
PÚBLICO~ 

Pare pagar el alumbrado del 
Cantón, incl-usive reparad o
nes y lo que ésta ciudad gas
t a en reb:etas y fiestas cívicas 
como sigue: . ' 
Para· POJ tovíejo 

,. , Rrot hfto " 
"' ' Junto io 

-" Ficoazá " 
ParA tr.es l arole r.os .eR .Porto• 
viejo,~ Sir 18 cada .uno. .u 
P-ara un .f¡¡rolerQ .en . :Rio.chic.o., , 
á I8 sucres " 
Para. un ·farolero en Jun1n St'8 " 

" " " ·•• Picoazá, -' ' 6 " 

• j -

2.703 

~.000 

.3 00 
200 
l OO 

·-·--
P;~ra pagar los dividendos del 

presente afio por 1a Cas~ Muoi-
cip..-1 d~ J un!n_, seg.ún· .éótttrato· -" ·· ~.000 
Par-a e1 vem~mtel iO de ,e <J;u:iu. 
dad S¡. 100 mensuales 
Para d ' 'Saa•itario Rocafuerte'' 
d ~.es -por .ciento de los .fondo~ 

11>200 ' \ 

l oSo 

3· t6& 

''3.632 

Vienen 

comunes 
Para el Cementerio d' Riochico" 
Para pagar á José Miguel In
triago el aumento hecho en el 
puente de "Maconta" ·• 
Para el monumento de los 
"Héroes del 10 de Agosto," 
el un por ciento de los fondos 
comunes .. 
Para el Cementerio de Junfn •• 
Para terminar la obra del Jar. 
dín de Riochico " 

ART<f. 11 JARDINES 

Para eJ jardinero de Riochi-
co, á 4 sucres al mes " 
Para el jardinero de Pieoazá, 
á 4 sucres al mes 

AR T 0
, 12 BENEFICENCIA. 

Para pagar cuatro meses que 
faltan al Médico Municipal pa-

" 

ra terminar su:¡contrata " 
Para alimentos de los presos de 
la cárcel, un sucre por día .. 

ART0
• 13 INSTRUCCIÓN 

PÚBLICA. 

Para la reconstrución de la 
escuela "San Lt~ is Gonzaga". '~ 
Para útiles de ensefianza para 
las escuelas del Cantón. u 
Para b. escuela de nifias en el 
"Naranjo" S¡ 24 mensuales " 
PaTa a•r1endo. de-locales - u 

Para premios de las escuelas " 

AR T 0• 14 IMPRENTA. 

Para 12 ediciones del pe
riódico Municipal á Sl. 18 
cada una. ·• 
Para subvencionar "El Bien 
Públicot', órgano del movi· 
miento escolar de la provin· 
CÍL " 

Para pagar varios vales 
que no fue r<m cubic=rtos á 
tiempo, el año ppdo., como 
sigue: 
Dos vales á Don Antonio Se· 
gavia, Colectordel Cemente· 
río de e~ta ciudad. ~· 
Un vale áAl.b&,rto Solórzano, 
por la 'edictón rle "El A yunta. 
miento" por Diciembre " 

, , Up v..ale :j José Perero _por la 
porturíl de arena en la plaza 
de esta du4ad. ~· 
Un vale á Guillermo F arfas 
pvr la postura de a:rena en la 
¡>taza dtK Ri,.chicG.. n 

1 
Un Y•le á .GI.@;lbel'~o ~uer· 

,rero por la po~tura de árena 
en Ja plaz· de J unfn, " 
Un v.ér}.e.áiCamylo Chávez po.r "-l 
un' c'a;'dadQ ~a'ra.1a cárcel de . 
esta cmdá<J. · u 

379 I'J 
2'50 

16o 

J2Ó 39 
lOO 

----

1.2;6 

300 

288 
100 

S6~ 

216 

r.oeo 

tS 

too 

68S 

a.o2ot1 

- ¡ 

---~ 

,. J_ ~~ ¡ 

Paaan .S¡. I;J ,72 7 8o¡ · ~Páián i S(. I.UJ S¡. 21,06f(t. 
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Vienen .. ..... ' S¡. 1, 223 
' --. 

S¡. 2 I,o69 05 José A. Ma. García Mora, 
Secretario. V n vale á A dan MoJi na por 

la conclusión del puente de 
"Santa Cruz". 
Un vale á José S. Molina 
Tesorero dd CG> mité por el 
saldo para el Cementerio de 
Río~hico. ·" 

50 

so 
- - ---. 

ART0
• 16 GASTOS EXTRAOR

EINARI0S. 

Para gastos imprevistos y 
que acuerde el Concejo. S¡, 

Suman los egresos 

Comparación: 
Total de ingresos 

" " egresos 
IGUAL 

S¡. 21.97554 
.. 2 !.975 54 

00.00 000 

S¡. 2 1.975 54 

Art0
• 1 7 Es obligación de los g~ndarmes con

servar en completo aseo l~s plazas de abastos con 
sus re~pectivos mesones. 

El que suscribe, Secretario Municipal del 
Cantón, Certifica: que la precedente Ordenanza de 
Presupuesto fué aprobada por el Ilustre Ayunta· 
miento, después de las tres discusiones de ley ve
rificadas la primera en la sesión del 9 de Abril; la 
segunda en la del 10; y la tercera y última en las 
del 1 1 del mismo mes y 1 o de Mayo; y modifica
da, seg:ún las objeciones que ei Concejo aceptó 
coma justas al señor Jefe P olítico, en la sesión del 
9 del"!!presente mes. 

Portoviejo, Julio 26 de 1902, 

José A. M,García Mora.. 

Jefatura Política del Cantón.-:-Portoviejo J u~ 
lío 29 de 1902. . · 

Ejecútese y Publíquese 

PEDRO ANP. MORA 

Art0
• 18 Toda órden de pago, por mayor va-

l d El Secretario, 
or e diez sucres, emanará del Concejo; y el Te- AURELio FnEz. PALOMEQUE 

s0rero no hará el .pago de ninguna cantidad E¡ue 
no esté de acuerdo con el presente presupuesto. 

Art0
• Todo vale llevará el "Es Conforme" del 

Comisionado del ramo respectivo y el V0.-Bno. 
del Pr~sjdente del Conc~jo. quien no lo pondrá si 
el emple~do no ha ~umplido cen sus deberes ó el 
gasto~aunque se haya hecho-no está de acuerdo 
con la presente ordenan~a~ . 

Doy fé: que la presente Ordenanza que con .. 
tiene el Presupuesto Municipal del presente año, 
fué publicada por bando en esta e::iudad de Porto
viejo, á treinta y uno de Julio de .1902. 

FELIPE S. MOLINA 

DOCUMENTOS -OfiiC1/tJ-ES . 
Art0

• 20 Facúltase al Presidente de la Cor
poración para q¡,¡e autorice todo gasto que !'lO pase 
de ( dies sucres) y no esté repetido sobre el mismo Repúdlica del Ecuador.-Presidencia del Ilus
asunto, siempre de acuerdo <i:On el presente pre.- tr€ Concejo Ca!i.tonal.--Portoviejo, Junio 2. 1 de 
supuesto. - .r9o2.-Circu1ar pasada al Sr. Gobernador de la 

- Provincia; al Sr. Presidente de la Corte Superior, 
Art0

• 21 La suma de .S[. 708 que se to~aron y al Sr. Jefe Político del Cant6n.-Presente. 
de ~·fierros y Señales" para terminar el puente "Tengo el honor de comunicar á Ud. que la 
.. San·~a Cruz", según ordenanza de 6 de D1ciem- Corporación Municipal, en su sesión de ayer, y 
bre de I9Gli, será cubierta de las primeras entra- para cumplir lo preceptuado en el artículo 3°· de 
das de rent.as ~o~unes del año próximo venidero. su Reglamento Interior vigente, procedió al nom~ 

bramiento del nuevo Directorio que debt! regir sus 
Arto. 2! El producto de las multas que se destinos durante el 2°. semestre del presente año, 

cohren por Tes9reria se ingresar4n· á la partida -resultando electos el suscrito para Presidente' y el 
de "Gastos Extraordinarios". señor Concejal Melina para Vice-presidente.

Tatubién se procedió, en la ¡esión de hoy, á hacer 
Arto. 23 Quedan derogadas todas las orde- la nueva calificación de sus miembros á fin de res

nanzas que se opongas á la presente, en la parte .~able,ccr el órden interrumpido por el Concejo ce
que no estén de acuerdo. s.¡¡n;te, quedando, en consecue_ncia, reorganizado. el 

Arto. 24 El presente presupuesto regirá des..: . Cuerpo de la manera. que slgue: Ier. ConceJal, 
~ señor José T. Macías; 2°. Id. señor Antonio Se-de su promulgación hasta que sea expresamente J . p 1 S d govia; 3er. Id. seftor doctor oaqum a omeque .; 

erogado por otro. 4o· Id. sefior José S. Moljna; 5o· Id. señor Espíritu 
Arto. :2S _El -señor Jefe Político y más emplea- S. Moriera; Concejal suplente, señorJosé_ «;;umer

los Municipales quedan encargados _de su eJecu- cindo I n.triago; Vocal, se.nor José Dositeo Sant~
ción y cumplimiento. · na.- I oc;lo lo qu~ me es grato p01iler en su c:onocl

miento, pata los nnes consiguientes-De Ud. atto, 
Dado en la Sala de sesiones de la Municipa- S.-Antonio Segovia. 

l_idad de Portovjejo, á 9 de Julio de 1902. 

El Presidente del ConcPjo, 
ANTON IO SEGOVIA 

Imprenta de Don Ant onio Segovia, 
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